










































































































 

 

 

       

 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de la unidad, la paz y el desarrollo” 

 
Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa, 15 de marzo de 2023 

OFICIO N° 058-2023-OCI/MDCGAL 
 

Señor: 
NIEL BRHAM ZAVALA MEZA 
Alcalde  
Municipalidad Distrital Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa 
Junta Vecinal Los Cedros Av. Municipal S/N cuadra 12 con calle Rufino Albarracín P-4 
Cnel. Gregorio Albarracín Lanchipa/Tacna/Tacna 
 

ASUNTO : Remito Informe de Control Específico N° 001-2023-2-5323-SCE 
 

REF. : a) Oficio n.° 514-2022-OCI/MDCGAL de 28 de noviembre de 2022 (trámite 
documentario n.° 699320) 

b) Directiva N° 007-2021-CG/NORM “Servicio de Control Específico a Hechos con 
Presunta Irregularidad”, aprobada con Resolución de Contraloría N° 134-2021-CG 
de 11 de junio de 2021. 

 

Me dirijo a usted con relación al documento de la referencia a), mediante el cual se 
comunicó el inicio del Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta Irregularidad al “Proceso de 
contratación del Servicio de confección e instalación de Estructuras Metálicas para la obra: 
Creación del Servicio Recreativo Parque del Bosque Mágico en la Junta Vecinal Los Claveles - 
Sector 06 del distrito de Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa - Tacna - Tacna”, en la Municipalidad 
Distrital de Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa a su cargo. 

 

Sobre el particular, como resultado del Servicio de Control Específico a Hechos con 
Presunta Irregularidad, se ha emitido el Informe de Control Específico N° 001-2023-2-5323-SCE, cuya 
copia digitalizada, de un mil ciento veintiocho (1128) folios, se adjunta; el cual ha sido remitido al Órgano 
Instructor de la Contraloría General de la República para el procesamiento de los servidores involucrados 
en los hechos con evidencia de irregularidad, y respecto del cual la Municipalidad Distrital de Coronel 
Gregorio Albarracín Lanchipa se encuentra impedida de realizar las acciones de deslinde de 
responsabilidades administrativas por los mismos hechos y las mismas personas.  

 

Finalmente, hacemos de su conocimiento que el Informe de Control Específico ha sido 
remitido al Procurador Público Especializado en Delitos de Corrupción, para el inicio de las acciones legales 
penales por las irregularidades identificadas en el referido Informe. 

 

Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi consideración. 
 

Atentamente, 
 
 
 

Documento firmado digitalmente 
CPC. RAUL FREDY MANUEL CHOQUECOTA 

Jefe del Órgano de Control Institucional 
Municipalidad Distrital Cnel. Gregorio Albarracín Lanchipa 

 

Cc. Archivo 
 (RFMC/geva) 

Firmado digitalmente por MANUEL
CHOQUECOTA Raul Fredy FAU
20131378972 hard
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 16-03-2023 09:27:28 -05:00



CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA N° 00000001-2023-CG/5323

DOCUMENTO : OFICIO N° 058-2023-OCI/MDCGAL

EMISOR : RAUL FREDY MANUEL CHOQUECOTA - JEFE DE OCI -
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CORONEL GREGORIO
ALBARRACIN LANCHIPA - ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : NIEL BRHAM ZAVALA MEZA

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : MUNICIPALIDAD DISTRITAL CORONEL GREGORIO ALBARRACIN

LANCHIPA

DIRECCIÓN : CASILLA ELECTRÓNICA N° 20519610214

TIPO DE SERVICIO
CONTROL
GUBERNAMENTAL O
PROCESO
ADMINISTRATIVO

: SERVICIO DE CONTROL POSTERIOR - SERVICIO DE CONTROL
ESPECÍFICO A HECHOS CON PRESUNTA IRREGULARIDAD

N° FOLIOS : 1129

________________________________________________________________________________

Sumilla: Me dirijo a usted con relación al oficio n.° 514-2022-OCI/MDCGAL de 28.11.2022, mediante
el cual se comunicó el inicio del Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta Irregularidad
al "Proceso de contratación del Servicio de confección e instalación de Estructuras Metálicas para la
obra: Creación del Servicio Recreativo Parque del Bosque Mágico en la Junta Vecinal Los Claveles -
Sector 06 del distrito de Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa - Tacna - Tacna, en la Municipalidad a
su cargo. Sobre el  particular,  como resultado del Servicio de Control  Específico a Hechos con
Presunta Irregularidad, se ha emitido el Informe de Control Específico N° 001-2023-2-5323-SCE,
cuya copia digitalizada, de un mil ciento veintiocho (1128) folios, se adjunta al presente.

Se adjunta lo siguiente:

    1. OFICIO N° 058-2023-OCI-MDGAL

    2. Informe N° 001-2023-2-5323-SCE (001-079)

    3. Informe N° 001-2023-2-5323-SCE (080-159)

    4. Informe N° 001-2023-2-5323-SCE (160-239)

    5. Informe N° 001-2023-2-5323-SCE (240-317)

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
3759DHU

Firmado digitalmente por MANUEL
CHOQUECOTA Raul Fredy FAU
20131378972 hard
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 16-03-2023 14:09:34 -05:00



    6. Informe N° 001-2023-2-5323-SCE (318-397)

    7. Informe N° 001-2023-2-5323-SCE (398-477)

    8. Informe N° 001-2023-2-5323-SCE (478-557)

    9. Informe N° 001-2023-2-5323-SCE (558-637)

    10. Informe N° 001-2023-2-5323-SCE (638-717)

    11. Informe N° 001-2023-2-5323-SCE (718-797)

    12. Informe N° 001-2023-2-5323-SCE (798-877)

    13. Informe N° 001-2023-2-5323-SCE (878-957)

    14. Informe N° 001-2023-2-5323-SCE (958-1037)

    15. Informe N° 001-2023-2-5323-SCE (1038-1117)

    16. Informe N° 001-2023-2-5323-SCE (1118-1128)

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
3759DHU

Firmado digitalmente por MANUEL
CHOQUECOTA Raul Fredy FAU
20131378972 hard
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 16-03-2023 14:09:34 -05:00



CARGO DE NOTIFICACIÓN

Sistema de Notificaciones y Casillas Electrónicas - eCasilla CGR

DOCUMENTO : OFICIO N° 058-2023-OCI/MDCGAL

EMISOR : RAUL FREDY MANUEL CHOQUECOTA - JEFE DE OCI -
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CORONEL GREGORIO
ALBARRACIN LANCHIPA - ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : NIEL BRHAM ZAVALA MEZA

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : MUNICIPALIDAD DISTRITAL CORONEL GREGORIO ALBARRACIN

LANCHIPA

________________________________________________________________________________

Sumilla:
Me dirijo a usted con relación al oficio n.° 514-2022-OCI/MDCGAL de 28.11.2022, mediante el cual
se comunicó el inicio del Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta Irregularidad al
"Proceso de contratación del Servicio de confección e instalación de Estructuras Metálicas para la
obra: Creación del Servicio Recreativo Parque del Bosque Mágico en la Junta Vecinal Los Claveles -
Sector 06 del distrito de Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa - Tacna - Tacna, en la Municipalidad a
su cargo. Sobre el particular, como resultado del Servicio de Control Específico a Hechos con
Presunta Irregularidad, se ha emitido el Informe de Control Específico N° 001-2023-2-5323-SCE,
cuya copia digitalizada, de un mil ciento veintiocho (1128) folios, se adjunta al presente.

Se ha realizado la notificación con el depósito de los siguientes documentos en la CASILLA

ELECTRÓNICA N° 20519610214:

1. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN  N° 00000001-2023-CG/5323
2. OFICIO N° 058-2023-OCI-MDGAL
3. Informe N° 001-2023-2-5323-SCE (001-079)
4. Informe N° 001-2023-2-5323-SCE (080-159)
5. Informe N° 001-2023-2-5323-SCE (160-239)
6. Informe N° 001-2023-2-5323-SCE (240-317)
7. Informe N° 001-2023-2-5323-SCE (318-397)
8. Informe N° 001-2023-2-5323-SCE (398-477)
9. Informe N° 001-2023-2-5323-SCE (478-557)
10. Informe N° 001-2023-2-5323-SCE (558-637)

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
37YA2E6

Firmado digitalmente por Agente
Automatizado CGR
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 16-03-2023 14:07:03 -05:00



11. Informe N° 001-2023-2-5323-SCE (638-717)
12. Informe N° 001-2023-2-5323-SCE (718-797)
13. Informe N° 001-2023-2-5323-SCE (798-877)
14. Informe N° 001-2023-2-5323-SCE (878-957)
15. Informe N° 001-2023-2-5323-SCE (958-1037)
16. Informe N° 001-2023-2-5323-SCE (1038-1117)
17. Informe N° 001-2023-2-5323-SCE (1118-1128)

NOTIFICADOR : RAUL FREDY MANUEL CHOQUECOTA - MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CORONEL GREGORIO ALBARRACIN
LANCHIPA - CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
37YA2E6


